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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meSi .... 2 pesetas.
Trimestr®. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ál 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Atiícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUx\ 10 DR SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEBCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B* g’)í S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Príuc’pe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
familia.

(Gtaceta del 19 de Noviembre, de 1913,}

iDüBW fmmi.
Núm. 3.533.

íobiertio. mil de in prorám.
ClBCULAB NÚM. 208.

No habiendo devuelto contes
tados los estados que en Junio 
último remitió el Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Agronómico de 
esta Sección, los Alcaldes de los 
pueblos cuya relación se acompa
ña, he dispuesto conmioarlos con 
la multa de diez y siete pesetas y 
cincuenta céntimos, que les será 
impuesta, si en el improrrogable 
plazo de ocho días no remiten al 
referido Sr. Ingeniero los men
cionados estados debidamente 
cumplimentados.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1913.

f/ Gobernador,

Iulia 'giasta ^tralis.

Relación que se cita.

Brahojos de Medina 
Campillo (E!) 
Rodilana
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Berrueces
Castromonte
Palacios de Cimpos 
Tamariz de Campos 
Tordehumos
Viliaespér
ViUagcircíi de Campos
Viiiamuriel de Campos 
Villanueva de San Mancio
Benafarces 
Mota del Marqués
Peñaflor 
Pobladura de Sotiedra 
San Cebriau de Mazote
San Salvador 
Tiedra
Torrelobítón
Vega de Valdetronco
Alaejos
Castrejón
Pollos
Sieteiglesias
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Aideamayor de San Martin 
Bocigas
Fuente-Olmedo
Llano de Olmedo
Matapozuelos
Megeces
La Parrilla 
Pedrajas de San Esteban
Pozaldez

Portillo
Ramiro
Cogeces de L'car
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas
Ventosa de la Cuesta 
Villalba de Adaja 
Castrillo da Duero 
Cogeces deí Monte 
Corrales de Duero 
Curiel 
Montemayor
Olmos de Peri<ifi¿ 
Pesquera de Duero 
Piñel da Arriba 
Quintanilla de Arriba 
Rábano
Sardón
Valbuena de Duero 
Wamba 
Bercero
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
Velliza
Villalar
Villavieja 
Cabezón 
Canillas 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Esguevillas
Mucientes
Olivares de Duero 
Piña de Esgueva 
Quintanilla de Trigueros 
Torrefombeilida
Valona la Buena 
Villafuerte
Villarmentero de Esgueva
Arroyo
Fuensaldaña
Geria

Laguna de Duero 
Robladillo
Simancas 
Villanubla
Becilla do Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Gatón de Campos 
Melgar do Arriba 
Quintanilla del Molar 
Santervás de Campos
Villacreces
Villafrades de Campos 
Villalán de Campo# 
Zorita de la Loma

Núm. 3 539.

(iübíertio civil de la provincia.
CiBCüLAB NÚM. 209.

Debiendo procederse à la reno
vación de las Juntas municipales 
del Censo electoral, que han da 
funcionar en el bienio de 1914- 
1915, intereso de los señores Al-, 
caldos de los pueblos de esta pro
vincia que convoquen á las Jun
tas locales de* Reformas Sociales- 
si no lo hubieren hecho, para ele* 
gir el Vocal de las mismas que 
haya de presidir la Municipal del 
Censo electoral en el citado bie
nio y remitan al limo. Sr. Presi
dente de la Junta Provincial del 
Censo electoral, copia certificada 
del acta de referida elección.

Lo que se hace público en este
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lÓ4tí éo de iíovitmbre de ÍójS

periódico oficial para oonociinieo- 
to de los citados Alcaldes á quie
nes encarezco el pronto y exacto 
cuiupliiniento del mencionado 
servicio.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1913.

st Gobarnador

^«Iw glasea ^trab.

NüM. 3 535.

Áuilieacia Temtorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse coa arreglo 
al art. 7." de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Olme ¿o.
Fiscal del mismo.
Juez de San Pablo de la Mora

leja.
En el partido de Peñafiel, 

P'’iscal de Padilla de Duero.
En el partido de Villalón.
Fiscal de Villabarúz.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.“, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, à contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
►e bailen debidamente reintegia- 
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 1S de Noviembre de 
1913.—P. A. de la S. de G., el 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

Noy. 3.536

La Sala de Gobierno ha acor
dado les siguientes nombramien, 
lo de Justicia municipal.

En el partido de Olmedo. 
. Juez de Pedrajas de San Este
ban, D. Pedro Alvarez Matienzo.

En el partido de Vtilalon.
Juez Suplente'de Villavicen

cio, D. Graciano Cuadrado Rodri> 
guez.

Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8? del art. 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1913 —P. A. de la S, de G., el 
Semetario de Gobierno, Julian 
C'-Stro.

NuM. 3.544.

Sîfeaiiîd de Hacienda en la priivincia.de Valladolid

ANUNCIO.

Venciendo en 1.'’ de Enero de 
1914, el cupón núm.49 deles 
títulos del 4 por ciento interior 
de la emisión de 1908, así como 
un trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón num. 18 
de los títulos del 4 por 100 
amortizible, emitidos en virtud 
de la ley de 26 de Junio de 1908, 
la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903 y Real decre
to de 27 de Junio de 1908, ,ha 
acordado que desde 1.® de Di
ciembre próximo, se reciban por 
esta Delegación sin limitación 
de tiempo los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable y las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles. Estableci
mientos de Beneficencia ó Ins
trucción pública. Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domicilia
das en esta provincia.

Valladolid 18 do Noviembre 
de 1913.—El Delegado de Ha
cienda, José Porrás.

lOMniAB omi.
NúM. 3.524.

AjiuitaoiM coiisíitiicioíial de Valiadoíiil.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación en el mes 
deOctubre de 1913.

Sesión del din 3.

Presidencia del Alcalde Don 
Emilio Gómez Diez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó hacer la declaración 

de vacantes de seSoros Conceja- \ 
les y que han de ser sometidas á 
la renovación bienal en la forma 
siguiente: ordinarias: Dos en el 
primer Distrito.—Dos en el se
gundo.—Una en el tercero.—Dos 1 
en el cuarto.—Tres en el quinto, ! 
—Tres en el sexto,—Tres en el S 
séptimo,—Dos en el octavo y dos \ 
en el noveno.

Se acordó á petición del Juz
gado de l.“ instancia del Distrito 
de la Plaza, retener á su disposi
ción la 5.® parte de lo que valió 
La casa número 33, de la calle de 
Pí Margall.

Se acordó no mostrarse parte 
en una causa que por atentado al 
vigilante Cayetano Rodríguez se 
sigue en el Juzgado de la Plaza.

Fué aprobada la cuenta de los 
gastos hechos por la representa
ción del Ayuntamiento por asis
tencia al 9." Congreso Agrícola 
celebrado en Soria.

Se acordó no alzarse de la sen
tencia dictada en el pleito con
tencioso que contra la Corpora
ción ha seguido la Sociedad In
dustrial Castellana por las aco
metidas à los pozos de limpieza 
del alcantarillado.

Se concedió licencia â I) San
tos Sánz para instalar un puesto 
con destino á la venta de carnes 
frescas en un local sito en la ca
rretera de Salamanca.

Se acordó conceder licencia á 
Don Manuel Pombo, para esta
blecer un depósito de vacas de 
leche en su finca titulada «El 
Cabildo».

Se acordó conceder al emplea
do municipal Angel Luis Bláz
quez la leche necesaria para la 
alimentación de dos nifios.

So acordó nombrar escoberos á 
Manuel Casado y Vicente Perez.

Se acordó el empadronamiento 
de Concepción Lara García.

Se acordó el pago de varios he 
de haberos.

Se acordó el pago de una certi
ficación de obras al contratista 
de transportes do materiales Don 
Julián Cortés.

So hicieran varios ruegos yí 
preguntas y so levantó la sesión.

Sesión del di i 10.

Presidencia del safior Gober
nador civil.

Acta anterior aprobada.
So acordó quedar enlorados de 

la Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
del pasado Septiembre, conce
diendo autorización al Ayunta
miento para donar al Estado un 
solar sito entre la Plaza do la Rin- 
conada, calles dal Caballo de Tro
ya y Jesús y prolongación de la 
del Poniente, con destino á la 
construcción de una casa do Co
rreos y Telégrafos.

Sa acordó quedar enterado de 
varias resoluciones dictadas por 
el seilor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, en las recla
maciones formuladas por elarren- 
datario del servicio de cédulas 
en las clasificaciones hechas á 
varios contribuyentes.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:

A Don Félix Maroto, para re

vocar la fachada de la casa nú
meros 9 y 11, de la calle de la 
Torrecilla, colocar un mirador en 
el piso principal de là segunda y 
agrandar la puerta de la primera.

A Doña Dolores Navarro para 
revocar ía fachada de la casa nú
mero 56, de la calle de Montero 
Calvo y colocar cuatro miradores.

A los señores Don Indalecio 
Pont, Don Cayetano Villalobos 
y Don Luis Llorente, para hacer 
acometidas á las casas número 2 
de la Plaza del Campillo, Macías 
Picavea, 24 y número 1 de las 
Lecheras. : . ‘

So acordó nombrar peón cami
nero á Saturnino Clavero, y man
guero á Pedro Rojo Martin.

Se acordó que el arrendatario 
de los aprovechamieotos do los 
montes \<Ssparragal» y «Ante- 
quera», verifique el‘ingreso que 
tiene que hacer por tales aprove
chamientos ea dos plazos iguales 
el uno dentro de la primera de
cena del mes de Enero próximo 
y el segundo el dia 1.’ de Abril 
siguiente;] asi como los dueños 
cuyos ganados entran en dichos 
montes al disfrute do los pastos 
de primavera, están obligados á 
satisfacer lo tasado par dichos 
pastos. .

So acordó que la reata que sa
tisfaga D. Narciso Moratinós por 
ol sitio quo se le ha celiJo en el 
Mercado del Gampille, sea la de 
65 Céntimos diarios.

Fué aprobada la cuenta de loíi 
festejos de la pa.sada feria do 8ep« 
tiembre.

Asimismo fué aprobada el acta 
de subasta,adjudicando á D. Eloy 
SUió y Cortés un solar en los 
Vadillos.

Fué aprobada y sé acordó su 
pago una liquidicipn por repara
ción de asfaltos endos meses do 
Agosto y Septiembre, ejecutada 
por D. Emilio Zapatero.

Fueron concedidas sepulturas 
en propiedad á D.^ Irene Sánchez 
y á D. Alberto Fernandez Marcos.

Se acordó el empadronamiento 
de D, Agustin García y de don 
José González. ,

Se acordó el pago de-un he de 
haber á D. Eusebio Alien.

Se acordó reconocer personali
dad á D. Trinidad Rubio, para 
hacer efectivo un crédito de 5.000 
pesetas, que contra el Ayunta- 

1 miento poseía D. Eugenio Ses
mero, y que ha cedido á aquél.

Fué aprobado el Reglamento 
1 de los trabajos de invierno y del 

seguro contra el paro forzoso.
Se acordó consignar en el Mon

te de Piedad á nombre de Folípó
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^Ô de Noviembre de 19là iolï

Garcia Corro, una oartiUa por la 
cantidad de 250pesctas, como re
compensa al acto por el mismo 
realizado, extrayendo del río Pi
suerga con grave riesgo de su vi
da, à una señora que se arrojó al 
mismo desde el Puente Mayor.

Levantándose la sesión.
Sesión del dia 17.

Presidencia del AlcaldeD. Emi
lio Gómez Diez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó reconocer el crédito 

á que asciende la contribución 
que el Ayuntamiento tiene que 
pagar por el Teatro Pradera.

Fueron aprobados los balances 
de operaciones y los estados tri
mestrales.

Se acordó hacer el depósito de 
la cantidad de 42.000 pesetas á fin 
de poder ocupar una finca de Ía 
pertenencia de I). Gabriel de la 
Muela, la cual está señalada con 
el número 12 en el expediente do 
expropiación que se sigue en el 
Gobierno Civil para desviación 
del río Esgueva.

Se acordó que para pago de la 
liquidación da las obras del Sa
neamiento así como otros gastos, 
entre ellos el del depósito de las 
42.000 pesetas indicado anterior
mente, se pongan en circulación 
las obligaciones de la Deuda del 
Saneamiento que resulten nece
sarias, negociándose éstas por el 
mismo procedimiento que se si
guió pata pagar la expropiación 
del Sr. Silió.

Fueron aprobadas las cuentas 
del Consultorio «Gola de Leche», 
del pasado raes de Septiembre.

Se acordó autorizar al arrenda
tario de la caseta número 56 del 
Mercado del Campillo, para ven
der aves y caza.

* Se acordó conceder socorros á 
las viudas del capatáz Rufino 
Martin y vigilante nocturne Es
tanislao Gutiérrez.

Se acordó el pago de un he de 
briber à Felipe Gonzalez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24.
Presidencia del AlcaldeD. Emi

lio Gomez Diez.
Acta de la sesión anterior apro

bada.
Se acordó quedar enterado de 

una resolución dictada por el se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, en una reclamación 
sobre clasificación de una cédula 
personal.

Fué aprobada la cuenta de gas
tos originados en la apertura del 
Cur?o escolar.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de los cupos que por contri
buciones directas y encabeza
miento de Consumos, han sido 
publicados en el «Boletín oficial» 
de la provincia, y que han de 
servir de base para el reparti
miento de Contingente provin
cial en el próximo año de 1914.

Se acordó conceder licencia à 
D. Ramiro Velarde, para ejecutar 
varias obras en la casa núm. 14, 
de la Solanilla.

Fué aprobado el pliego de con- 
dicione.s para llevar á efecto*me
diante subasta la construcción 
de un evacuatorio en el Campo 
Grande.

Se acordólarecepciondel mate
rial calizo y silíceo, rebajando al 
contratista el 25 por 100 del pre
cio de contrata en 98 metros de 
grava por no reunir las dimen
siones'establecidas.

Se acordó conceder licencia 
para hacer una acometida, á don 
Antonio Villar, en la casa núme
ro 12 de la calle de Arribas.

Se acordó autorizar á D. Do
mingo Mazon, para ampliar un 
depósito de vacas de leche en el 
núm. 29 de la calle de Linares.

Fué aprobado un he de haber 
de D. Eusebio Mota, por sumi
nistro de carbón, así como otros 
varios por efectos suministrados 
á la sección de Saneamiento.

Fué aprobada 4a liquidación 
practicada por la recaudación del 
canon impuesto para atender á las 
obras de saneamiento en el tercer 
trimestre del año actual y resul
tas de los anteriores, así como las 
bajas habidas por el anterior 
concepto.

Se acordó solicitar .del Gobier
no que se hagan por cuenta del 
Estado las obras necesarias para 
hacer la acometida ai Cuartel del 
Conde Aosurez.

Se acordó tambien realizar las 
obras de la acometida de la casa 
núm, 1, de la calle del Marqués 
del Duero, cen cargo al presu
puesto especial del saneamiento.

Se acordó reconocer con per
sonalidad bastante para cobro de 
intereses de un censo, à D. Juan 
M. Beilogin.

Se acordó el pago de los he de 
haberes presentados por Doña 
Andrea Bernal y D.‘ Enrique 
Miralles.

Se concedió á Doña Dorotea 
Alvarez, una sepultura en pro
piedad.

Se acordó el pase á la Comisión 
respectiva,, de vanas peticiones 
de pension formuladas por viudas 
de empleados.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.
Presidencia del Alcalde don 

Emilio Gómez Diez.
Acta anterior aprobada.
Se acordó queiiar enterado de 

varias resoluciones dictadas por 
el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, en las reclama
ciones furmuladas por el arren
datario de cédulas personales so
bre clasificación à varios contri
buyentes.

Se acordó autorizar á l). Meli
tón de la Vega, para que pueda 
dedicarse á la venta de pescados 
frescos ea la calle de Pí v 
Margall.

Se acordó retirar el dictamen 
de la Comisión de Policía, rela
tivo á la adjudicación por la mis
ma propuesto para hacer el su
ministro de leche al Consultorio 
«Gota de leche».

Se acordó la adquisición de los 
dos solares en donde se hallaban 
las casas números 9 y 11, de la 
Plazuela de la Rinconada.

Fué aprobada la cuenta por 
material de la Escuela Superior 
de Comercio del 2." trimestre del 
actual año.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público del pasa
do mes de Agosto.

Se acordó conceder en propie
dad una sepultura á D. Pedro Va
lencia. •

Se acordó á propuesta de la Co
misión de Consumos, que por el 
Arrendatario de este servicio se 
dé fiel y exacto cumplimiento á 
las prescripciones del Reglamen
to y á las condiciones estatuidas 
en el contrato, especialmente las 
señaladaas con los números 23

Se concedió licencia à D. Se
verino Saracibar, para realizar 
obras en la sepultura número 6 
de 2.“ clase del cuadro 8.” del 
Cementerio Católico.

Se acordó autorizar á D. Victor 
Hernando, para establecer un de
pósito de ganado vacuno en el 
Paseo de San Isidro, número 40.

Se acordó conceder licencia á 
D. Teodosio Moreno, para insta
lar y funcionar una fábrica de 
jabón en la calle del Puente Ma
yor, número!.

Se hicieron varios ruegos y 
se levantó la sesión.

Vallado!i(L3 de Noviembre de 
1913.— El Secretario del Ayun
tamiento, fí. ^ara^fosa.

8 de Noviembre de 1913.
Dóse cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, E. Go
men Dies.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 14 de Noviembre 1913.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando su 
publicación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. ^ara/^02a.—V.“ B.*, 
El Alcalde, E. Gomen Dien,

Núm. 3,526. •

Piña de Esgueva.

Terminadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre «edificios 
y solares», para el próximo año de 
1914, quedan expuestas por término 
de ocho días, en esta Secretaría 
municipal á los fines establecido» 
por el Reglamento vigente.

Piña de Esgueva 16 de Noviem
bre de 1913—El Alcalde, Mariano 
García.

Núm. 3.529.

Cabreros del Monte.

Hallándose terminados los repar
timientos dd* la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presenté anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que orean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Cabreros del Monte l<í de No
viembre de 1913.—El Alcalde, Ga
briel del Campo.,

Igualmente y por el mismo térmi
no se hallan expuestos en los Ayun
tamientos de

San Martin de Valvení 
.... ———««►————

Núm. 3.627.

San Cebrián de Mazote.

Se halla terminada y expuesta al 
público por espacio de diez días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, á fin de que los contribu
yentes en ella comprenfiidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

San Cebrián de Mazote á 16 d® 
Noviembre#de 1913.—El Alcalde, 
Mariano Perez.—El Secretario, Ro- 
marioo Peñas.
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So de Noviembre de ii)iâ . ,

Núm. 3.52S.

San Cebrián de Mazote.

Confeccionado por el Aj’nnta- 
miento y Junta Perioikl de esta vi
lla, el repartimiento de contribución 
urbana para el año de 1914, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamieato por térmi
no de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y al mismo tiem
po hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, advirtiendo que 
pasado este plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

San Cebrián de Mazote 16 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, Ma
riano Perez.—El Secretario, Roma- 
rico Peñas.

Núm, 3.525.

Ayuntamiento constitucional de Neva del Rey. Núm. 3.538.
Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de 9.175 pesetas, y que 

es necesaria para cubrir el precedente presupuesto de gastos car
celarios entre los pueblos del Partido judicial, tomando por base 
las cuotas que por contribución directa satisfacen al Estado, según, 
está pravenido por las disposiciones que rigen en la materia.

PÜEBL03.
Cuotas que satisfacen al Tesoro Total base 

imponible 
del reparto

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.
Inmuebles

Pesetas.

Subsidio

Pesetas

Alaejos........................................... 46809‘40 3832*20 50641'60 1643*55
Cíistrejon....................................... 9758*12 247'90 10006'02 324'55
Castronuño.............................. ..... 26124*37 2283'42 28407*7’4 922'05
Ph’e»no el Viejo.. . . . . • 18011'89 1343'30 19355'19 628'25
Nava del Rey............................... (86115'33 15887*50 102002'83 3310'60
Pollos............................................. 19153'19 952'11 20105'30 652'40
Sieteiglesias.................................. 23639'60 1244'05 24883'65 807'50
Torreoilia do la Orden. . . . 20732'92 1786'24 22519'16 730'65
Villafranca de Duero................. 4745*06 48 4793*05 155*45

Totales............................. 255189'87 27624'72 282714'59 9175

Pozuelo de la Orden.
Tanfa de los artículos qiie ha acordado gravar la Junta municipal en la 

sesión celebrada el día cinco del actual, para cubrir el déficit de dos mil no
vecientas treinta y siete pesetas cuarenta céntimos, giie resulta en el presu
puesto ordinario gue bu de regir durante el año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pasetaa.

Derechos 
en 

nnidad.

JPe etaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetaa.

Paja de todas clases^ .
Leña de id....................

Total

Kilogramo.
Id.

238640
55100

0*05
0*05

• • a

0*01
0 01

2386*40 
551

2937*40

Pozuelo de la Orden á 10 de Noviembre de 1913.— El Alcalde 
Presidente, Miguel Lobon. —El Secretario, Eusebio Alonso.

Resulta pues que siendo la cantidad repartible 9.175 pesetas, y 
la base imponible 282.714'59 pesetas, sale gravada al respecto del 
32'461, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres anti
cipados; remitiéndose este presupuesto por duplicado á la Superiori
dad para los efectos marcados en la legislación vigente.

Nava del Rey 14 de Octubre de 1913.—-El Alcalde, Franco Gon
zalez.—El Secretario, Ildefonso Pinoz

NüM. 3.464.

Núm. 3.541.

Torrecilla de la Orden.

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el próxi
mo año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, duran te los cuales podrá ser 
examinado por cuantos lo crean 
conveniente y presentar las recia 
maciones que crean justas.

Torrecilla de la Orden 18 de No
viembre de 1913.-—El Alcaide acci
dental, Inocencio Nieto.

Icrualmente se encuentra de ’ma- 
nifiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Ventosa de la Cuesta
A^illabarúz

MBBBOJÍSIim
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 3.537.

Martín, Félix, domiciliado úl
timamente en Valladolid, Salva
dor, núm. 6, comparecerá el día 
24 y 25 del actual ante la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad para asistir como testigo al 
juicio oral de la causa por desa
cato a! Sr. Alcalde, instruida por 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza, contra Remi
gio Cabello.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1913.—El Secretario, Licenciado 
Podro del Río.

VALLADOLID.—PLAZA
EDICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
cuatro de Diciembre próximo y 
hora de las once y medía de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta bajo el 
tipo de su avalúo y sin suplir 
previamente la falta de títulos 
de propiedad, á instancias del 
acreedor, de la finca que á con
tinuación se expresará, embargar- 
daenautos ejecutivos promovidos 
por el Procurador Í). Pablo Mira- 
llesánombrede D. Manuel Brizue
la Fernandez, contra D. Cándido 
Gallego de Gonzalo, sobre pago 
de pesetas; previnióndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
la finca que sirve Je tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Finca que se vende,
Ua pedazo de tierra situado en 

término de esta Ciudad, al pago 
del Picón de Medina, de cabida 
doscientos cuarenta y tres esta
dales, equivalentes á diez y ocho 
áreas, ochenta y seis centiáreas 
y cincuenta y nueve decímetros 
cuadrados; linda por Este donde 
forma ángulo agudo, con la vía 

férrea de esta Ciudad á Medina 
de Rioseco y con la carretera que 
de la misma conduce á Leon, por 
Sur con dicha carretera, por Oes
te con tierra de Doña María Mag
dalena Paurió Gómez y por Nor
te con la repetida vía férrea. En 
dicha tierra hay construida una 
casa da planta baja con sobrado, 
cubierta de tejado y corral con 
pozo de aguas claras, comprende 
una superficie total de doscientos 
noventa y cuatro metros cuadra
dos, de los cuales noventa y ocho 
corresponden á la parte edificada 
y los ciento noventa y seis res
tantes están destinados á corral; 
y linda por los cuatro puntos car
dinales con la misma tierra en 
que está edificada, dando vista 
su fachada principal á dicha ca- 
terrera de Leon, tasada toda di
cha finca en tres mil doscientas 
pesetas.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos trece.—Francisco Zurba* 
no.—El Secretario, Rafael R. de 
la Cuesta.
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Juzgados municipales.

Núm 3.544.

URONES DE CASTROPONCE.

Por el presente edicto y de con
formidad álo dispuesto ea el ar
tículo 393 de la vigente ley Hi
potecaria se cita á los interesados 
Claudio Ferez Fernandez, Manue
la Cano Carnicero, José Fernan
dez Pastor, Manuela Martínez 
García, Justa García Serrano, 
Epifanio Feroandez Sevillano, Pi
lar Gonzalez y Casimiro Molero, 
para que por sí, por medio de apo
derado ó representante legítiipo, 
comparezcan ante esto Juzgado 
dentro del plazo de ocho días há
biles, contados desdo la inserción 
do este anuncio en el «Boletín 
oficial», á exponer lo que á su do- 
rocho los convenga, en el expe
diente posesorio que se instruye 
á instancia de D. Serafin García’ 
Diaz en nombre y representación 
de su esposa D." Maria Fernan
dez Castañeda.

Urones de Castroponce á 13 de 
Noviembre de 1913.—El Juez, 
José Herrero. — El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

206

VALLADOLID

IMPRECA DEL HOSPffilO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


